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Núm. 9Q

Se suscribe i este periódico» que j 
sale los Mai'tcs, Jueves ÿ Sábados, ett las 
Librerías de jos hijos de Rodrigurt á 8 rs. 
al mes, llevado á caáa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera , franco de 
porte, y ea la misma sé despachan los 
números sueltos».

Los anuhcios se díri^irS^ i ÍÍ re» 

daccion francosde porte , sin cuyo 

requiáito no serécibirih»

B^ll’Tin WICO.®* ®i ÏAHàBOlî©, 
del Jueves 17 de ^g&iú de 1843. 

-------------------------------------------------0»>MO'—li—-m .-- ----

ARTICULO DE OFICIO.

Junia auxiliar , ¿ie Gobierno de la Provincia 
de Valladolid.

Esta Junta auxiliar, cuando lo era de Gobier
no, en acuerdo de I.® de Julio resolvió únicamen
te autorizar á la Diputación pata ¿u reunion, de- 
jándola en el libre uso de sus facultades.’ Poster 
riormente y cuando iba á cesar en sus funciones 
de Gobierno acudieron á esta Junta con varias ex
posiciones de Peñafiel, Valoria, Olmedo, Villa- 
ion y la villa de la Nava del Rey, pidiendo se 
mandase suspender la exacción de arbitrios para 
los caminos contratados y proyectados en esta 
Provincia; y no habiendo tenido el tiempo nece
sario para examinar detenidamente el expediente 
y resolver en él durante el periodo de su mando, 
en sesión de este dia ha acordado remitir origi
nal ai Gobierno de la Nación las referidas exposi
ciones.

Todo lo que se publica para conocimiento de 
los interesados y demas efectos que les convenga. 
Valladolid lo de Agosto de 1843.ZZEI Presiden
te, Miguel Senoseaín.z=:José María Cano, Secre
tario.

Núm. 115.

1 Circular del Ministerio de la Gobernación 
de ia Península.

Gobierno politico de- la Provincia de Valladolid. 
zzzPor el Ministerio de la Gobernación de la Pe
ninsula se me comunica con fecha 4 del actual la 
Siguiente circular.

S.ilvada la causa del pueblo por un acto espon
táneo de su voluntad, y entregadas al Gobierno, 
las riendas del Estado en estas circunstancias ex
traordinarias, vanos é ilusorios serian todos sus es- 

fi1erzos para corresponder dignamente á Íá con
fianza pública, si las autoridades encargadas de 
ejecutar sus designios sé apartasen de la líríéa que 
se ha trazado en el cumplimiento dé sus deberes, 
y está resuelto á seguir mientras conserve el poder 
que debe al voto de la ilación.

Pasó por fortuna la época en que convertids 
la acción tutelar del Gobierno en un exclusivismo 
tan opuesto á los progresos de la civilización, corno 
contrário á la verdadera libertad, las autoridades 
encargadas del manda de las provincias tenían ne
cesariamente que ajustar á sus afecciones políticas 
los actos de su administración. Colocadas entre los 
partidos en una situación anómala, y demasiado 
débiles para resistir al vaivén de las pasiones por 
carecer del apoyo de la opinion, se veian á cada 
paso expuestas á ceder á exigencias indebidas, ó 
á servir de instrumento de opresión.

Desvirtuado de esta manera su prestigio, y 
en continuo desacuerdo con el objeto de su insti
tuto,, érales imposible proporcionar á los pueblos 
los beneficios que debian esperarse, ni tampoco 
exigir aquel respeto que inspira una administra
ción imparcial, tan necesario para conservar inal
terable la disciplina social, sin cuyos vínculos rio 
se concibe la existencia de ningún Gobierno.

. De aqui resultaron graves compromisos que 
vinieron á complicar los conflictos que han puesto 
al Estado al borde de un abismo. En pugna abier
ta el poder ejecutivo con la voluntad nacional, la 
institución bénefica de los Gobiernos políticos se 
vió desnaturalizada, porque se dirigía á sostener 
privilegiadas simpatías, en vez de ocuparse en 
fomentar los diversos ramos de la prosperidad pú
blica encomendados á su cuidado.

Gonvencido^de esja verdad, el Gobierno quie
re que V. S., en el eje^ício dé stis funciones, ar
regle sp candil^ á uria pauta franca y desintere
sada. Todos los és^ñoles tienen derecho ¿ las ga
rantías de la Constitución ; y todos,. sin e¿¿epcrónf 
de matices políticos , son iguálménte ácreédores a
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Soo
la protección de V. S. y à la solicitud del Gobier
no. Representante suyo en esa provincia, y encar
gado de ejecutar sus disposiciones, V. S. deberá 
observar un régimen estricto de imparcialidad y 
de justicia en todo cuanto diga relación con el ser
vicio publico , para que su autoridad, conserván- 
dosé ilesa, vasté á contener por un efecto de su 
prestigio á lets enemigos de la seguridad del Esta
do. Si hubo un tiempo en que pudierok eircuns- 
tancias lamentables imponer á los altos funciona
rios la triste obligación de proteger determinados 
intereses, fomentar la desconfianza y mantener 
vivos antiguos resentimientos, hoy todos los des
velos de V. S. deben dirigirse á cicatrizar las lla
gas queda division abrió en él seno de la patria, 
y á procurar la reconciliación sincera entre todos 
los españoles, para que se abracen como hermanos 
los que á impulso de funestas disensiones pudie
ron mirarse como enemigos.

Para conseguir este objeto, V. S. cuidará de 
que la malicia ó la inesperiencia no tuerza ni in
terprete tan generoso pensamiento de una manera 
violenta, y no permitirá que la nueva bandera 
^ue acaba de levantarse sirva de pretexto para fa
vorecer las miras de aquellos que en cualquier senti
do traten de falsear la obra de regeneración y de 
concordi;i cimentada en la Constitución de 1837 
y en la independencia nacional.

Fácil y lisongero ^erá entonces á V. S. el hon
roso cargo que le ha confiado el Gobierno, y le 
grangeará con el aprecio de todos los buenos ciu
dadanos el apoyo moral que en los países libres 
sostiene á las autoridades. Con arreglo á estos prin
cipios, á V. S. le toca guardar una completa neu
tralidad en la lucha de las opiniones y de las doc
trinas, siempre que esta no traspase los límites de 
^^ ^'^y » y solo procurará con la nobleza de sus actos, 
su actividad y su celo en promover los intereses 
de sús administrados, inclinar los ánimos en favor 
del sistema de gobierno, cuya realización está en
cargada á V. S. en la parte que le corresponde.

Así entiende el Gobierno los deberes que el 
espíritu de tolerancia, justicia, y reconciliación, 
proclamado por el voto del pueblo español, im
pone á las autoridades gubernativas, y espero que 
V. S. sabrá cu mplirlas para corresponder á su con
fianza.

Comentar el sublime euadro trazat^o en la eir^ 
cular que antecede, seria debilitarle. Para realty 
zarle, pues, iodos, todos los habitantes de la Pro^ 
vineia hallaran en este Gobierno politico impar- 
cialidad, justicia y protección igual, en los derechos 
y acciones que d lo gubernativo toque conocer, 
sean las que/ueren sus anteriores opiniones políticas, 
con tal que en lo sucesivo no se separen, con hechos, 
de la jtnea trazada por la 2>íacion en su general 
alzamienío, de confraternidad}f union entre todos los 
Pspaiioles, y de sosten de la Constitución del Peta
do, la independencia nacional y la Augusta Reina. 
Con la misma imparcialidad, y sin distinción de opi

niones, sera reprimido ó castigado gubernativa 6 
judicialmente todo aquel que con pretexto mas re" 
trógrado ó avanzado que lo que la ley fundamen
tal consigna la atacare.

Pejana la acción directa de. este Gobierno poli
tico de muchas localidades, ruega y espera que los 
Senores Párrocos y demas personas que por su sa- 
1^^^ , fortuna o elevada posición social ejercen in- 
f uencia en la opinion pjtblica, la. dirijan emplean
do el saludable consejo de absoluto olvido de lo 
pasado, reconciliación y union sincera entre todos 
los Españoles, acatamiento y observancia d la 
Constit ucion.

f^.^^os mismos debere's cumple mas directamente 
llenarlos d los Señores Alcaldes, quienes deben 
seguir^ conducta franca, justa é imparcial en 
sus actos de Autoridad, protegiendo los derechos 
de todos, respeidhdo las opiniones, ilustrando las 
extraviadas, reprimie.ndp las exageradas perjudi
ciales , y llevando ante la ley los hechos criminales.

Si hubo tiempo en que los resentimientos parti
culares se maníenian vivos, en parte, por el obrar 

forzado o calculado de las Autoridades locales, hoy 
deben dirigir todos sus conatos d fraternizar y 

formar una soiafamilia Española, guidndola con 
su ejemplo. ‘

Ocuparse d la vez los Señores Alcaldes de hacer 
sentir d los pueblos la acción benéfea del Gobierno 
regenerador, que para este efecto se han dado los 
mismos, y ocupandose las Autoridades locales en 
promover obras ó expedientes de mejoras y benefi
cios públicos, cuenten con el apoyo ae las superiores 
respectivas de la Provincia, ciertos de que acoge- 
rdn , cuanto quepa, sus peticiones, protegiéndolas 
para consumarías. Asi experiméntardn los pueblos 
al^un alivio; asi se ocupardn de sus intereses di
rectos, desviandose de planes quiméricos ó perju
diciales; asi se educan los mismos rectificando sus 
nocivos hdbitos ó erradas opiniones; y asi, final
mente, los Señores Alcaldes serdn tan respetados 
como apreciados, y obtendrán toda la fuerza moral 
indispensable para regir su buena administración 
gubernativa á pueblos libres. Valladolid 14 dg 
Agosto de iS^'^.zzzJuan Ruiz y Cermeño.

Núm. 116.

Circular nombrando Administrador de documentos de Pro- 
teccion y Seguridad pública de. esta Provincia á D. Cayeta

no Población.

Gobierno politico de la Provincia de Valladolid. 
= Don Juan Nicolás de Zabala, Comisionado 
por este Gobierno politico para la administración y 
expendicion de documentos de Protección y Seguri
dad pública de la Provincia , me dice con esta fe
cha lo que sigue.

El Gobierno provisional de la Nación, en 
nombre de S. M. la ReiNa Doña Isabel H, se ha
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dignado conferjr.me el empleo de Secretario de 
la Gefatura política de la Provincia de Orense: 
Mi deber, como V. S. se servirá reconocer, es 
corresponder á la confianza con que me honra el 
supremo poder del Estado, y ai efecto marchar 
inmediatamente al punto que me designa el mis
mo para continuar mis ser vicios. . Con este objeto 
y el de justificar igualmente que tambien he sabi
do corresponder á lo que V. S. y sus antecesores 
me han dispensado,- como delegado de ese Go
bierno político para, la expendicion de documen- 
tós de seguridad publica á los Alcaldes constitu
cionales de la misrha, estoy ocupado en las liqui
daciones de las cuentas de aquellos, para redac
tar la general y proceder al recuento y entrega do 
-los pasaportes, pases y licencias existentes; y he 
creido un deber mió anticipar este aviso, ponién
dolo todo en conocimiento de V. S. á fin de que 
se sirva nombrar el nuevo Comisionado, é indi- 
carme, si lo tiene á bien, la persona á quien nom
brare, para que yo pueda realizar aquella con las 
formalidades debidas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Vallado- 
lid i6 de Agosto de 1843 =1^»^’« Nicolás de Za
bala ere Sr. Gate politico de esta Provincia.

Fn su conseeuencia y en uso âe ¿as /aeulta^es 
que me conféré la j}re'vencion primera de la Real 
orden circular de 30 de Octubre de 1841 , lie ve
nido en nombrar Administrador de documentos de 
protección y seguridad pública en reemplazo de Za
bala d Don Ca^'etano Población , o/icial 2.“ 2.° de 
esta Gelatura, que vive calle de los Arces, nP 
lo , cuarto pt incipal: ’ ...................

Lo que se inserta para conocimiento de los Seño
res Alcaides de la Provincia y demas efectos que 
proceden. J^alladchd 16 de Agosto de 1843.zz: 
Juan Ruiz Gei meño. 

viéndose á un mismo tiempo encargar á los ÁI- 
caldes y Justicias de su demarcación la captura y 
remisión á este^ Juzgado, pues diligenciado en 
forma se servirá V. S. mandarme un modelo ó 
aviso de haberío cumplimentado para unirlo á los 
antecedentes y conste en la causa.

• -K en su vista Le acordado su publicación para 
los efectos que se expresan, con nota á esta conti
nuación de las senas que refiere el indicado Juez, 
P^alladolid 9 dé Agosto de 1843. = £i G. P, L, 
Juan Ruiz ^ Cermerío.

Senas .del Ramon Gutierrez,

Edad 23 años, estatura corta, pelo y ojos cas
taños, barba pocar vestido de colorciUa: cojo de 
las dos caderas ó valdado de ellas.

Senas del caballo y montura'

Pelo negro fino, sin señal, edad 4 anos, poca 
cola-por estar arrancada, muy vivo y muy anda
dor, su alzada siete cuartas menos dos dedos, silla 
y estribos de vaqueta , freajo negro nuevo, cabe
zón nuevo rojo. /

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID^

4.° año de Jurisprudencia.

Individuos quá. han. compuesto la Comisión 
de. examen. .

limo. Señor Dr. D. Manuel Joaquín Tarancón, 
Dr. D. Blas Pardo, Dr. D. Segundo Rufino Valcar
ce, Dr. D. Enrique Segoviano, y Dr. D. Juan Ma
nuel Prieto.

Lista de los cursantes examinados en este añOf 
y calijicacion que han obtenido.

JSúm. 117.

Gobierno político de la Provincia de J^allado- 
lid. = L'l Juez de primera instancia de Astudillo 
eon fecha 5 del corriente me dice lo que copio.

Pongo en conocimiento de V. S. como me 
hallo instruyendo causa criminal del Real oficio 
de justicia contra Ramón Gutierrez, residente que 
se hallaba en la villa de Monzon, y natural de 
Quintanatello, sobre haberse fugado éste con un 
caballo y montura propio de Don Francisco Gu
tiérrez, Administrador del Exemo. Sr. Marqués 
de Astorga Conde de Altamira, vecino y residen
te en la referida de Monzon, en cuya causa tengo 
mandado oficiar á V. S., como lo ejecuto, á fin 
de que se sirva ordenar se inserte en el Boletín ofi
cial, citando, llamando y emplazando al prófugo 
Ramón, con inserción de las señas de éste, las 
del caballo y montura con que lo verificó, que 
á contifluacion de este oficio se estampan, sir-

NOMBRES. CALIFICACION.

D. Lorenzo Arrieta Mascarua.........
D. Gerbasio Alvarez Unzueta. ..../Notablemente
D. Luis Alonso Vallejo. . . .............paprovechados.
D. Domingo Apoita Alce bar.,.. . . .J
D. Juan Nepomuceno Arias.......... .. Aprobado.
D. Nicanor Benito Jordan................ Aprobado.
D. Norveito Blanco Costilla. . .... Sobresaliente.
D. Leandro Bermudez Gómez..........3
D. Carlos Bravo Cuena. .........
D. Felix Berben Blanco................ , faprovechadoi.
D. José Barinaga del Tio__________ Aprobado.
D. Bonifacio Barona Diaz. ................'Notablemente

;................................ 2 ap’’0''®cbado.
D. Gaspar Cuadrillero Oleo............. Aprobado.
D. Baltasar Caramaza.no Granado. . Aprobadó.
D. Laureano Casal Estebanet. . . . . Aprobado.
D. Manuel Cueto Sánchez.........•.. Aprobado.
D. Rafael Maiía Cuadra Lasa.......... Aprobado.
D. Balbino Canseco Getino.................... ,
D. Leandro Diez Alva...................... /Notablemente
D. Blas José Diaz de Arcaya...... j‘*P'' °* echados,
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D. Bias. Dalce Alvarez. ........ .
D. Juan Antonio de Pedro Burgos..
D. Juan Diaz Ubierna.....................
D. Eugenio Escribano Cubero. . . . 
D. Teodoro Fernandez Vitores. . .. 
D Vilo Fernandez Vilores.............  
D. Santiago Franco Alonso. . . . ,.
D. Máximo Fernandez González. - .
D. Miguel Fernandez González. ... 
D. Andrés Fernandez Fernandez. . . 
D. Carlos Fernandez Vallero.......... 
D. Ambrosio Fernandez Campoma

nes. .... ................................
D. Alonso González Cós..................
D. Benito Santos Garay Artabe. ... 
D. Antonio García Merino........... .. 
D. Casimiro Guerrico Nanclares. . . 
D. Benito Gorostegui Garagarza. . . 
D. Ventura Gil de la Cuesta..... .
D. Venancio Gutierrez Marin.........
D. Tomás Gomez Lombillo. ......
D. Pedro Galban Vegas......... ..
D. Pablo Garrido Garrido..............
D. Francisco Gonzalez García.........
D. Andres Jalón Aparicio................
D. Leopoldo Lopez Gómez..............
D. Nemesio Longue Molpeceres. . .
D. Marcos Lebario la Vega. . . . . . .
D. Narciso Leon Rábago................
D. Rufino, Laindaburn y EcbezabaK
D. Justo Mesiego Borge........... ..
D. Cipria-no* Merino Mora.*. . . . . .
D. Bartolomé Moran Pinto. ......

Aprobado.
( Notablemente
¿ aprovechado.

Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.

\ Notablemente
4 aprovechado.

Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.

J Aprobado.

Notablemente
J aprovechados. 

Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.

J Notablemente 
¿ aprovechado.

Aprobado.
Aprobado.

Notablemente 
aprovechados.

Aprobado.
Nota blementé 
aprovechado. 
AfiPobado. 
Aprobado.
Aprobado.
Sobresaliente.

D. José María Martínez Mercadillo Sobresaliente.

D. Luis Torés Peréz...................... . Aprobado.
D. Pedro Tobalina Mendoza. ..... 7 Notablemente 
D. Ramon Temez Soto. . .............. . ) aprovechados,
D. Ramón Tagle Cabanzo............... Aprobado.

1 yr 1 1 j Notablemente. Manuel Valcarce Castelo. .....< , ,¿aprovechado.
D. Segundo Villalobos Salas. .... . Aprobado.

i i Notablemente. namon Ziumalacarregui Arrice., < ° -aprovechado.
D. Mateo Herrero Ortega............... Aprobado.
D. Basilio Perez Leon............... • • Aprobado.
D. Canuto Fuente Dorado. ...... 5

¿aprovechado.
D. Victor llera Varela....... ¿ . . Aprobado.

Concuerda lo aquí inserto con los originales 
que obran en la Secretaría de esta Univeisidad.
Valladolid y de Agosto de i843. = V.° B.°, Dr. 
Valle, Rector. = Br. Pedro Alcántara Basanta, vice
secretario.
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ANUNCIOS.

D. Antonio Murua Gaitan de Ayala 
D. Tomás Maroto Salcedo.. .... . 
D. Andrés Martínez Garrido. . ... 
D. Bernabé Merino Melchor......... 
D. Juan Mata Descalzo.................. 
D. Lúcio Miguel Llorente. ..... 
D. Miguel Ortega Melendro.........  
D. Eugenio Ortiz de Paz.............  
D. Isidro Pastor Calderón....... 
Ü. Antonio Pardo Manrique.........  
D. Pedro Rebollo Quevedo.. . .^. . 
D. Cipriano Rodríguez Calzada...
1). Pedro Roldan Villacorta.........  
I) Victor Rios Ibarra. ........ . 
D. Torfias Ramiro Requejot .....
D. Claudio Ramírez Santillan. . . . 
D. Antonio María Romero Caurel.
D.Santos Ricó Ausín............ ..
D: MaYCciino Rodrigo Lugigo. ...
D. Pablo Santos Isabel.........
D. Francisco San Martin Gimenez. 
D. Florentino Sanz Cenzano.........  
D. Juan Solórzano Calvo..........\
D. Aquilino Suarez Bárcena.........

Aprobado.
Aprobado.

Notablemente 
aprovechados.

Aprobado.
Notablemente 
aprovechados. 
Aprobado. 
Aprobado.
Sobresaliente. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.
Notablemente 
aprovechado. 
Sobresaliente. 
Notablemente 
aprovechado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.
Notablemente 
aprovechado.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Dominga i3 de Agosto de i843.

Rs. vn. Mr#.

Han ingresado en este día correspondien
tes á 5g imposiciones  ................  2,424««

Se han devuelto á petición de 5 inte
resados.............................................. 1,523.. 6

El Director de semana, Manuel de Alday.

EL INTERPRETE

de la verdadera opinion acerca de la venta de los 
Bienes llamados Nacionales,

Por Don Blas Lopez Mórales, Agente de negocios 
de Valladolid. Lo dedica á todos los compradores 
del Reino.

Un opúsculo de 46 páginas en 4° de buen papel 
e impresión. Se vende á 3 reales en esta Ciudad 
librerías de Rodriguez, calles de Orates y Cantarra
nas, y en casa de su autor, calle del Leon, número 
6, y se remite éñ carta á todos los puntos á 4 reales, 
franco el porte.

Si á toda clase de personas puede ser de algún 
provecho la adquisición y lectura de este traladilo, 
lo consideramos del mayor interés para cuantos se 
han interesado ó están en ánimo de interesaise etí 
la compra de fincas nacionales, y en este concepto 
no podemos menos de recomendarlo por la recíproca 
utilidad que de ello puede reportar á los mismos y 
al Señor Morales, que solo aspira á reembolsarse del 
coste, porte y gastos.

VaHadríliá: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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